
                                                             
 

Fecha: septiembre / 2021 Doc.: 
Anexo III.1.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

MOD_CON_24.03 

 

Dña.  Leonor Rosselló Mir, con N.I.F nº 43043025C, y domicilio en Palma de Mallorca C/ Nou 

Camí Roig, 7, actuando en representación de la empresa Baleares de Limpiezas, S. A. con N.I.F. 

A07204647a la cual represento por su calidad de Apoderada 

PRIMERO: que ha tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las obligaciones derivadas de 

las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección 

del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e 

inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un 

número o porcentaje especifico de personas con discapacidad, y protección del medio 

ambiente. 

SEGUNDO: que, enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 

del contrato de descripción del objeto, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del 

mismo, con estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al de 

Prescripciones Técnicas que los definen, por el siguiente importe y desglose: 

Dieciocho mil cuatrocientos noventa y seis euros con setenta y ocho céntimos (18.496,78 €), 

IVA excluido. 

Precio máximo (IVA 
excluido) 

Precio ofertado sin IVA 
IVA (21%) 

Precio ofertado IVA incluido 

19.150,00 18.496,78 € 3.884,32 € 22.381,10 € 

 

Criterios 
Marcar con X lo 

que proceda 

1. Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas SÍ NO 

1.2. Bolsa gratuita de horas anuales. 
500 horas anuales (quinientas horas anuales) 

X  

1.3. Certificación en Calidad y Medio Ambiente (se adjuntan certificados) X  

1.4. Felpudo corporativo X  

1.5. Horario X  

 
Nota: Sobre el precio total ofertado arriba reseñado por el licitador, se aplicará la fórmula recogida en la 
cláusula 19.2.2 del cuadro de características, para la adjudicación del contrato. 

[Cuando la determinación del precio corresponda a “precios unitarios máximos”, a continuación, se 
especificará el desglose de la propuesta económica.] 

[Serán excluidas las ofertas que superen los precios máximos unitarios establecidos en el ANEXO III.1.- 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA del presente pliego.] 



                                                             
 
La proposición, será formulada en número (los precios unitarios y cuantía total) y letra (la cuantía 

total), prevaleciendo en caso de discordancia el importe total resultante de la aplicación de los 

importes unitarios por el número de unidades. 

TERCERO: que a todos los efectos debe de entenderse que, dentro de la presente oferta, ha sido 

comprendido no sólo el precio de ejecución de la prestación objeto de contratación, sino 

asimismo la totalidad de gastos que se definen en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares obligatorios para el contratista, y especialmente el Impuesto sobre el Valor Añadido, 

que será repercutido como partida independiente, indicando el tipo impositivo aplicado, sin que 

el importe global contratado experimente variación como consecuencia de la consignación del 

tributo. 

 

CUARTO: que se compromete a la estricta observancia de las disposiciones vigentes con 

respecto al personal que emplee en la ejecución del contrato, especialmente en materia de 

legislación laboral, de Seguridad Social, de Prevención de Riesgos Laborales y de Protección de 

Datos. 

En Palma de Mallorca a, 21 de septiembre de 2021 

 

 

 

 

 

 

Firma y sello del licitador 
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